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Atendiendo al informe secretarial, y una vez revisadas las presentes diligencias, 
observa el despacho que no ha dado estricto cumplimiento al   Articulo 8 del 
Decreto 806 de junio de 2020  señala lo siguiente:  

Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

En consecuencia previo a tener por notificado al demandado YASIL ANDRÉS 
LAMBRAÑO PARRA, debe   la parte actora,  informar como obtuvo el correo y las 
evidencias correspondientes, por lo cual no se tendrá por notificado el demandado   

Por lo brevemente expuesto, este juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: PRIMERO: No tener en cuenta la notificación personal, aportada por 

la apoderada de la parte demandante dados los motivos expuestos en las 
consideraciones de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ALEJANDRO HERNÁN SAMACÁ VARGAS  

JUEZ 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibió memorial por la 

apoderada de la parte demandante, en el cual manifiesta allegar notificación personal electrónica de que 

trata el Articulo 8 del Decreto 806 de Junio de 2020, junto con los anexos del caso, obteniendo como 

resultado que el destinatario la notificación,. Para proveer. Bucaramanga, 29 de noviembre  del 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BAGUER S.A.S 

DEMANDADOS: YASIL ANDRÉS LAMBRAÑO PARRA 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN No.1083 

RADICADO: 680014189001-2021-00128-00 

DECISIÓN: NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

TRÁMITE: INSTANCIA 
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NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas 

las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 46 que se fija por todas las horas hábiles 

de esta fecha. Bucaramanga:   30 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Alejandro   Hernan Samaca   Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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